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ACUERDO No. 1367 DE 2002

(Febrero 20)

“Por el cual se trasladan, transitoriamente, unos juzgados del Distrito Judicial de Montería, a los circuitos judiciales de Montería, Sahagún y Planeta Rica.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996,
ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Trasladar, por el término de un (1) año contado a partir del día primero (1°) de marzo de 2002, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Tierralta, al municipio de Montería, Circuito Judicial del mismo nombre, como juzgado de descongestión del Juzgado Primero Civil Municipal de Montería.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Trasladar, por el término de un (1) año contado a partir del día primero (1°) de marzo de 2002, el Juzgado Promiscuo Municipal de Momil, al municipio de Montería, Circuito Judicial del mismo nombre, como juzgado de descongestión del Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería.

ARTÍCULO TERCERO.- Trasladar, por el término de un (1) año contado a partir del día primero (1°) de marzo de 2002, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Carlos, al municipio de Montería, Circuito Judicial del mismo nombre, como juzgado de descongestión del Juzgado Tercero Civil Municipal de Montería.

ARTÍCULO CUARTO.- Trasladar, por el término de un (1) año contado a partir del día primero (1°) de marzo de 2002, el Juzgado Promiscuo Municipal de Los Córdobas, al municipio de Montería, Circuito Judicial del mismo nombre, como juzgado de descongestión del Juzgado Cuarto Civil Municipal de Montería.

ARTÍCULO QUINTO.- Trasladar, por el término de un (1) año contado a partir del día primero (1°) de marzo de 2002, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Antero, al municipio de Montería, Circuito Judicial del mismo nombre, como juzgado de descongestión del Juzgado Quinto Civil Municipal de Montería.

ARTÍCULO SEXTO.- Trasladar, por el término de un (1) año contado a partir del día primero (1°) de marzo de 2002, el Juzgado Promiscuo Municipal de Moñitos, al municipio de Montería, Circuito Judicial del mismo nombre, como juzgado de descongestión de los juzgados penales municipales de Montería.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Trasladar, por el término de un (1) año contado a partir del día primero (1°) de marzo de 2002, el Juzgado Promiscuo Municipal de Chima, al municipio de Sahagún, Circuito Judicial del mismo nombre, como juzgado de descongestión del Juzgado Promiscuo Municipal de Sahagún.

ARTÍCULO OCTAVO.- Trasladar, por el término de un (1) año contado a partir del día primero (1°) de marzo de 2002, el Juzgado Promiscuo Municipal de Buenavista, al municipio de Planeta Rica, Circuito Judicial del mismo nombre, como juzgado de descongestión del Juzgado Promiscuo Municipal de Planeta Rica.

ARTÍCULO NOVENO.- El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería determinará la proporción o el número de procesos a cargo de los actuales juzgados civiles y penales municipales de Montería, y promiscuos municipales de Sahagún y Planeta Rica, que serán entregados a los juzgados trasladados.

La entrega de expedientes se efectuará previo inventario de los procesos y de la firma de un acta de entrega por parte de los jueces que los entregan y reciben, previa verificación de la conformidad entre los expedientes entregados y los relacionados en el inventario. Esta actividad se efectuará antes del 15 de marzo de 2002.

ARTÍCULO DÉCIMO.- En virtud de la conformación de las unidades judiciales municipales establecidas en el Acuerdo No. 1366 de 2002, el Juzgado Promiscuo Municipal de Purísima conocerá de los procesos que se originen en el municipio de Momil. Los procesos a cargo del juzgado trasladado al municipio de Montería, serán entregados al Juzgado Promiscuo Municipal de Purísima, previa realización de un inventario de procesos, el cual será suscrito por los jueces titulares de los juzgados que entregan y reciben los expedientes, previa verificación de la conformidad entre estos y el inventario. Copia de dicha relación será enviada a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba.

ARTÍCULO UNDÉCIMO.- En virtud de la conformación de las unidades judiciales municipales establecidas en el Acuerdo No. 1366 de 2002, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ciénaga de Oro conocerá de los procesos que se originen en el municipio de San Carlos. Los procesos a cargo del juzgado trasladado al municipio de Montería, serán entregados al Juzgado Promiscuo Municipal de Ciénaga de Oro, previa realización de un inventario de procesos, el cual será suscrito por los jueces titulares de los juzgados que entregan y reciben los expedientes, previa verificación de la conformidad entre estos y el inventario. Copia de dicha relación será enviada a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba.

ARTÍCULO DUODÉCIMO.- En virtud de la conformación de las unidades judiciales municipales establecidas en el Acuerdo No. 1366 de 2002, el Juzgado Promiscuo Municipal de Canalete conocerá de los procesos que se originen en el municipio de Los Córdobas. Los procesos a cargo del juzgado trasladado al municipio de Montería, serán entregados al Juzgado Promiscuo Municipal de Canalete, previa realización de un inventario de procesos, el cual será suscrito por los jueces titulares de los juzgados que entregan y reciben los expedientes, previa verificación de la conformidad entre estos y el inventario. Copia de dicha relación será enviada a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- En virtud de la conformación de las unidades judiciales municipales establecidas en el Acuerdo No. 1366 de 2002, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Pelayo conocerá de los procesos que se originen en el municipio de San Antero. Los procesos a cargo del juzgado trasladado al municipio de Montería, serán entregados al Juzgado Promiscuo Municipal de San Pelayo, previa realización de un inventario de procesos, el cual será suscrito por los jueces titulares de los juzgados que entregan y reciben los expedientes, previa verificación de la conformidad entre estos y el inventario. Copia de dicha relación será enviada a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- En virtud de la conformación de las unidades judiciales municipales establecidas en el Acuerdo No. 1366 de 2002, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Bernardo del Viento conocerá de los procesos que se originen en el municipio de Moñitos. Los procesos a cargo del juzgado trasladado al municipio de Montería, serán entregados al Juzgado Promiscuo Municipal de San Bernardo del Viento, previa realización de un inventario de procesos, el cual será suscrito por los jueces titulares de los juzgados que entregan y reciben los expedientes, previa verificación de la conformidad entre estos y el inventario. Copia de dicha relación será enviada a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba.

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- En virtud de la conformación de las unidades judiciales municipales establecidas en el Acuerdo No. 1366 de 2002, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Andrés de Sotavento conocerá de los procesos que se originen en el municipio de Chima. Los procesos a cargo del juzgado trasladado al municipio de Sahagún, serán entregados al Juzgado Promiscuo Municipal de San Andrés de Sotavento, previa realización de un inventario de procesos, el cual será suscrito por los jueces titulares de los juzgados que entregan y reciben los expedientes, previa verificación de la conformidad entre estos y el inventario. Copia de dicha relación será enviada a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba.

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- En virtud de la conformación de las unidades judiciales municipales establecidas en el Acuerdo No. 1366 de 2002, el Juzgado Promiscuo Municipal de Pueblo Nuevo conocerá de los procesos que se originen en el municipio de Buenavista. Los procesos a cargo del juzgado trasladado al municipio de Planeta Rica, serán entregados al Juzgado Promiscuo Municipal de Pueblo Nuevo, previa realización de un inventario de procesos, el cual será suscrito por los jueces titulares de los juzgados que entregan y reciben los expedientes, previa verificación de la conformidad entre estos y el inventario. Copia de dicha relación será enviada a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba.

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Estas actividades se realizarán antes del día 15 de marzo de 2002.

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba remitirá a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, a través de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, informes detallados mensuales sobre el impacto de la medida adoptada en los despachos objeto de descongestión y en aquellos despachos que son cabecera de las unidades judiciales municipales creadas mediante Acuerdo 1366 de 2002. En virtud de los resultados de la evaluación, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura podrá hacer la revisión de las medidas de que trata el presente Acuerdo.

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- La Dirección Seccional de Administración Judicial de Montería prestará la colaboración necesaria para la realización de los trámites de entrega de expedientes, lo que incluye la custodia de las actas de entrega, y para la entrada en funcionamiento de los juzgados trasladados a Montería, Sahagún y Planeta Rica. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- El presente Acuerdo rige a partir de su fecha de publicación en la Gaceta de la Judicatura

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D. C., a los veinte (20) días del mes de febrero del año dos mil dos (2002).

CARLOS ENRIQUE MARÍN VÉLEZ

Presidente

CELINEA ORÓSTEGUI DE JIMÉNEZ

Secretaria
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